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l\llNIST[I~IO DE AGRICULTURA

RESULUC!(J!'v ¡ir' la Dir/'ccio!l Gener~1 de Agn
cultura por In que ,'Ce I¡acr pú!J{¡ca la lista provi
sional de 1II81r;"li'ia.s a(im;tida~ para el concursl)
con/Jucttd(; en el «Buich'.'1 Oficial del li.:stado» nú
mfT() 153 paro "/I:;rí¡ ¡,na pla.cn de IngeniPrn Aorü
nomo ell el Sf"','1ci() Nad,rnal de CIIUiFO Ji Fa
mell/(¡('inn (1f'1 TolJar'o

Trfllls;:;urrido ej p:azu (!f' pl'eSt'l!ta('!('i~ lit-' instaneias para
cubrir una pla?;(I "fe 1n~~f'1:lpro Agnl1l0lfl() \'11 el Servicio Nnciü
nal de CultiVo v PernWll; ,ici¡'}!l del Tf\baw. Qlleda ¡odmitida la
única solidtuct,' prespnl,adfl por don R.odrigo Kelle Arquiagn

Madrid, 2 de agosto dí.' H;U9.--·El Diredor general Ramóh
Estentelas.

RESOLUCION de ta DiTcc('inn General de Colo
nizae1r:·n U ()nirnacirin Runll por la qUe~e con
voca opos'icüm restnngida para CIII)1'ir diez plazas
de üticial(\~ adminis!rafú'lJs en el 17L~litllto Nacio
nal (fe Colo1lizocir'u

Vacan_es en la plalltii1;1 du 11l~Litulo N,t(:ional de Culomza
ción die~ plaza,'_> Jl' Uiic¡¡¡,e:-. admini.stntt.ivo.s, cuya provi.':;lón
debe hacerse h1ediánte L>p;,.:w:lon restringlda de acuerdo con
lo dispuesto en el al'tículCi 55 ele] ,'¡gente Reglamento de Perso
nal de 23 de diciembre de UJ41 «Bojetm Oficial del Estadm)
del 27) y dlsposicián trah~itol'la de la Orden del Mlni.steno de
AgricUltura de 30 de .1ulJ[) de 1968 ({{Boletín Ofichi-l del Esta~

do» del 25 de septiembre!,
Esta Direccifut G~nera.l. debidamente autorizada por la Or

den del Ministetio de ,<\gricultura. de fecha 13 de nutyo de 1969
«{Boletín Oficial del Estaciu» del 20 de junio) y con la confor
midad de la Comisión Liquidadora dc OrganL~mos r de la Di
rección General de la Función Pública, ha dispue/jttl hacer la
oportuna convocatorHí con arre'glo a las siguientes bases:

1.'" Se convoca opusición restrmgida para cubrÍ! diez pla
zaS .de üficia.lcs administrativm: en el In~tltuto Nacional. de
Colonización, más las vftcantes qUe puedan produnrse hasta
que fihaJlce el plazo de ptesemación de ,inst.ancias. con desti~o

en las dependencias del mismo que al termmo de la oposic!oll
aconsejen las necesidades del servi<;lO, dotadas con jos emolu·
mentos estableCidos en el vigente Regjamento de Personal del
Instituto y consigna.dos <,n sus. pl'esupuestoB.

2.a Podrán tomar ¡jarw en la oposIción los AUxiliares ad·
ministrativos que estando en '·,ltuaeiÓ11 de activo en el Insti~

tuto posean el titulo de Pprito Mer-enntlL
Ello no obstante, y de acuen:io con la disposición transitoria

de la Orden del Ministerio de i\gricultura de 30 de julio dt'
1968 (({Boletín Oficia] del Estado» del 25 de septiembre), los
Auxiliares administrativos que hubieren Lomado parte en cual·
quiera de las opo:=,icioneR a Oficiales administrativos celebra
das con anterioridad a la referida Orden V se hubIesen presen·
tado a alguna de las pruebas "-elecLÍ'i'fts, qlledanín exentos de la
exigencia de dicha titulacIón.

3." Para tomar parte en la oposición habrán de solicítarlo
los interesados mediante instrmcJa debIdamente reintegrada, di
rigida a esta Dirección General, presenl{mdola en _el Registro
General del Instituto (avemda del General1s1mo, num_ 2) O en
cualquiera de las formas que establece el artirulo 66 de la
L-ey de Procedimiento A-dministrativo, dentro del pla:r:o de trein
ta días hábiles contados a partir del siguiente al de publlcación
de la presente convocaüJ:'ifl en el «Boletín Oficial del Estado})

En dicha Instancj¡l, los 8spirantes conslgllarán su nombr~'

y apellidos, ed8d. pu('bJu de nrltura1eza domicUio :v demás cir
CUI1stancia.s personales, manifestando expresa y detalladamen
te las condiciones que reúne'1, de la;.l establecidas en el apar
tado segundo de esta convocatoria, vara tener derecho a oon·
currIr a la oposición, referidas a la fecha de expiración de:
plazo de presentación de instnncias. y que se comptometen a
jurar en su momento acatamiento a l{)~ Principlos Básicos del
Movimiento Nacional y dem,ls Leyes Fundamentales del Reino.

QUienes deseen hacer uso de los df'rechos derivados de la
Ley de 17 de Julio de 1947 indicarán el grupo en que hayan
de ser incluidos de los en ella establecIdos, acompaüando de
claración jurada de no haoer obt,enido otra -plaza en aten
ción a esta circlll1stancia.

A la ínstancia se ulJirú el resguardo de haber ingresadv
en el Instituto ]a cantidp...d de quinipntas pesetas e11 concepto
de derechos de examen y para gastaR de la oposioión.

4.'" Expirad0 el plazo de presentación de instancias, se
publicará en el «Boletin Oficiai del Estado» la lista provisional
de admitidos y excluidos, así como el númeto definitivo df
plazas convocadas. en el caso de haberse producido nueva:"
vacantes; concediéndose nn pE'riado de r('c1amaciones a tenor
del articulo 121 de la Lev de Procedimiento Administrativo,
por plazo de quince días a' conto,r desde el Riguiente al de pu
blicación de dicha lista, la cual quedan~ elevada a definifflva si
no se presentara reclamación alguna.

5" Una vez }jublicada la llsta a que se refiere el apartado
anterior, será designado el Tribunal que ha de juzglir las c~
rrespondientes pruebas, el cual estl31'Ú compuesto por los 51
p:uicntes funcionarios del Institüto:

Presidente, el Secretürio genFraJ; VIcepresidente, el Jefe
del Serv!cio llimobiliario; Vocales, el .Jefe del tJepartal1)ento
de Contabilidad y un Oficial admiJllsj,rativo: y Vocal secretario.
el .Tpt'e cie] Departamento de Pel'soml1.

, El Trib1.1UaJ "nunciay,l -en f'! «Boletín Oficial del Es·
tado}) {;Qll quince dias de Rntelación, al menos, el otdell esta
blt'ciLJ ú Dur snr1:t'd publico en que lOE aspirantes hayan Cíe rt:a
li7.al' las nrl'pbds, asi como -ia feella, hora y lugar oel con1ien
7:0 de la,< misma:; el cllal no Umdrú lugar antes de tres me
ses Lran,~(;t¡rridos desde ln publlcaciém de esta con'Vocatotia
en lUeho periódico ofIcial.

7' P::r':l ¡~\ pl'ud,iea d"" las pn:ebas el Tribuna! seflalarú
eon veinti:::uatro lloras de antelación, al menos, el número 9-e
OUOSil "~'es que. haVoll dt, actu::1r nlc.ia dia. 101:i cuales deberan
{'omjJftre~f"r con la 'le':lid:l ahtlcl!;[',n!nn a la hota señalada. al
erecto_ Sólo en el ca~o de jtnposibllidad, suficientemente acredIta
dlt a iuicio del TribUnal, V en el misnJO día en que aquélla se ce
)eh;·e. 3P pudt::: procede!' 'l un niJe,"o lJamatnienttl dentro de ~~s

velnticll;:r í:j'ú huras siguIentes, sin qUE' seR atendible reclama~lOn
alguna sobre el particular, cualeRqulera que san los motivos
que pud1e1'an al12grtr los irttei·esfldus.

8," L:I uposición constará de !a.t; siguientes pruebas;

Pr~me~·''..--RJ?rcicJ(l teórico-pnidiC'o de Contabilidad, consls
t,pntr eil:

a 1 De~arrollo en el líehlpo m:'1Ximo de cnatro hdtas de uh
f;upuesto pr<:lctico en el que" adem{¡s de am'edarse 1l:te:ll:actitud
del mismo, se tendrú en cuenta la letta en la escritura de
uso corriente y lo pro!Jia tlar1 ia til:tiiádtm de cúehtM.

[)I Desarrollo teórico. por escrito. 1'11 el pHtZdtí1áxiíno de
dos horas, de In pregunta o preguntas que formUle el Tribu
nal en relación cun las materia.'; sobre que haya recaído el
ejercicio práctico

Las materias qm~ l1n.yan de ser objeto de esta prueba ha
brán de e,..,tar contenidas en el cuestionario publicado en el
{(Bolctin Oficia] del Estado» número 28:~, de 25 de noviembre
de 1964.

Se~ur:da. Contéstar por escrito la pn~gunta o pregtmt~s ql!-e
se formulen por el Tl·ibunal de ,~Hda una de las matenas ue
((Nodúnes de Eeonomia Agrícola)), ({Nor'Íones de Estadística y
Orp.;anización Administrativa}) y «Derecho admInistrativO) con
tenida", en el r.ltar1o cUf~sti()l1flr!(), e:l el tiempo que ~fiale el
Tribunal que no serú superior a cuatro horas.

Tf'rcera.--Pl'Dblema~ ele C!Íkulo mercal'ltil, que tJddrán ver
sar Sübre propmciones, porcentajes. interés simple y compu~,

desel:el1to.;" repartimienLs proporcionales, reg'la de compama,
de aJiga.ción. progresiones, anuaUd9.des e in:-posicione,,? J?udiend,o
intervenii' en ellos transform::!ClOneS del slstema metrlCO decl
mal al antiguo y viceversa; operaciOl'.€S co11 !ta-,c,cionéS de nú
meros complejos e incomplejos Ti-empo de duraclon, tres horas.

9.~ Cada prueba se calificará con puntuaciones comprendi
das entr.e cero y die:?, formu¡andose la lista definitiva de los
opositare" aprobados por la meJia aritmetica de las calUlca-

l cíones anteriores de ma,vor a tnenor. quedando excluídos qui.€
ne:'". no Jbtengan al menos cinco puntos, y sin que la propuesLa
en ningún caso pueda. comprender mtlyot rtt1rti.erd de oPOSitO
j'eR que el de plaz~s convocnd8s: sometiéndose dicha propuesta
a la com,jderar'ión de ,sta Dirección General, quien resolverá
sobrf' su aprobación y publicaclól1 en el {(Boletín Oficial del
Estf'\do»

10. LaR aRpitlintes propuestos aportarán dentro del plato
de trpinta ,has a partir de la publicación de la lista de apro
bados los documentos acreditativos de las condiciones de ca
oaci€iad y requisitos exigIdos en las bases segundfi. y Wtcera
de la convocatoria,

11. Quienes dentro del plazo. indicado. y salvo causa de
fuerza mayor, no presentaren dieha documentación, no po
drnn ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en Que hubieran po-.
dido incurrir por falsedvd en la instancia. En eRte cáso el
Tribtmal formulará propuesta adicional, por riguroso orden
dt' puntuación, a favor (ie Quienes habiendo aprobado las prue
bas de la oposiciém tuviC'ra;1 cabida en el nú1nero de plazas
convocadas a consecuencia de la referida anulación,

12 El plazo para tomar pose~iún será de treinta días há
biles a cOl~tar desde la notificación del nombramiento al in
teresado.

13. Para cuanto no estuviere previsto en esta convocatoria
sera de plena aplicación la Reglamentación G~neral pa.ra 111
greso en la. Administración Pú])lica aprobada por Decreto 1411/
1968, de 27 de junio ({{Boletín Oficial del Estado» del 29).

Lo que digo a V S. pam su co!locin1iento y ef~ctos.
Dios guarde a V. S. muchos afios,
Madrid, 23 de julio de 1969.-El Director general, A. M. Bot~

que.

Sr Secretario general del Instituto Nacional de Colonización,


